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CTRN celebra fallo que reinstala en sus puestos a 45 

guardas de JAPDEVA y felicita a su sindicato 

SINTRAJAP por la lucha emprendida 

La Confederación de Trabajadores Rerum Novarum (CTRN) celebró el 

fallo judicial que reinstala en sus puestos a 45 trabajadores del 

servicio de Seguridad de la Junta de Administración Portuaria y de 

Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica de Costa Rica 

(JAPDEVA), quienes habían sido despedidos hace un año para 

reemplazarlos. 

La secretaria general de la CTRN, Fanny Sequeira, aplaudió el triunfo 

de los trabajadores y trabajadoras, al tiempo que reconoció la 

enérgica lucha librada por su sindicato afiliado SINTRAJAP y, en 

particular, por su secretario general, Antonio Wells. 

“Es una victoria para toda la clase trabajadora porque se ha hecho 

valer la legislación en materia laboral y se ha obligado a las 

autoridades a rectificar una violación flagrante a los derechos de los 

trabajadores y las trabajadoras”, añadió Sequeira. 

Un tribunal de apelación de la provincia de Limón ordenó reinstalar 

en sus puestos a 45 trabajadores de seguridad, quienes habían sido 

despedidos por las autoridades de la institución hace 



aproximadamente un año, con el propósito de entregar el servicio a 

una empresa privada. 

El tribunal dio a conocer esta semana el fallo, en el cual ordena a 

JAPDEVA, la reinstalación de los trabajadores como medida cautelar, 

mientras se determina la legalidad de los despidos. 

“Nosotros acudimos a los tribunales para pedir una medida cautelar 

y hacer valer los derechos de los trabajadores y las trabajadoras, que 

fueron despedidos de la noche a la mañana, de manera atropellada 

y violentando el debido proceso”, informó el secretario general del 

Sindicato de Trabajadores de JAPDEVA (SINTRAJAP), Antonio Wells. 

El “por tanto” de la sentencia emitida por el Tribunal de Apelación 

establece que: “se concede la medida cautelar solicitada (por 

SINTRAJAP). Por ende, deberá proceder JAPDEVA a la reinstalación de 

estas personas en sus puestos hasta tanto se conozca el fondo del 

asunto y se determine si lo actuado por JAPDEVA está o no apegado 

a derecho”.    

“No hubo una comunicación previa a los compañeros, ni se informó 

a nuestro sindicato, que los representa. Un día llegaron, ordenaron a 

los guardas dejar su puesto y entregar el arma porque iban a ser 

reemplazados por personal de una empresa privada”, explicó Wells. 

Fanny Sequeira fue enfática en señalar que es preocupante el hecho 

de que la disolución de la seguridad interna de la institución es 

contraria a las disposiciones de la ley, la cual establece que JAPDEVA 

tendrá su propio resguardo portuario. 

Se debe recordar que las terminales de Limón y Moín son las puertas 

por las que se lleva a cabo casi toda la exportación e importación del 

país y la seguridad del comercio exterior del país es algo que debe 



estar garantizada por el Estado y no en manos de una entidad 

privada.  

 


